
MDIS

DISPENSACION AGUJAS PARA 
PLUMAS DE INSULINA Y 

LANCETAS



FECHA Subprograma de entrega de material fungible a diabéticos

Resolución
26/06/2002

El suministro desde el centro de salud asignado de jeringas de insulina desechables o agujas 
para plumas de insulina desechables y lancetas convencionales desechables para el control de 
su enfermedad de los pacientes diabéticos tipo I y II en tto. con insulina. La periodicidad de 
suministro será establecida por el profesional responsable del subprograma.

El suministro se efectuará desde el C.S. correspondiente para el periodo que se determine, en la 
cantidad que precise el paciente, teniendo en cuenta el nº de inyecciones diarias. La primera vez 
que se efectúe el suministro, el paciente debe aportar un informe justificativo de la indicación, 
realizado por el especialista en endocrinología o por el facultativo de AP responsable de su 
gestión.

Profesional
responsable

Enfermería de C.S.

Productos 
sanitarios

Jeringas de insulina desechables, agujas para plumas de insulina, lancetas convencionales.

ANEXO I – Catálogo de subprogramas de suministro 
directo de SUFAR



CÓDIGO
LOGIS

CÓDIGO 
GAIA

DESCRIPCIÓN EMPRESA DENOMINACIÓN MEDIDAS
TOTALES/
CALIBRE

U.M.P.

911534 58317 AGUJAS PARA  ADMINISTRACIÓN 
DE INSULINA
0,25X6MM

B. BRAUN 
MEDICAL, 
S.A.

Omnican Fine WE 
0,25 x 6 MM 31G

31G
0,25 x 6 MM

100

911533 58061 AGUJAS PARA  ADMINISTRACIÓN 
DE INSULINA
0,25X8MM

B. BRAUN 
MEDICAL, 
S.A.

Omnican Fine WE 
0,25 x 8  MM 31G

31G
0,25 x 8 MM

100

911532 58062 AGUJAS PARA  ADMINISTRACIÓN 
DE INSULINA
0,33X12MM

B. BRAUN 
MEDICAL, 
S.A

Omnican Fine WE 
0,33 x 12 MM 29G

29G
0,33 x 12 MM

100

CÓDIGO
LOGIS

CÓDIGO 
GAIA

DESCRIPCIÓN EMPRESA DENOMINACIÓN MEDIDAS
TOTALES/
CALIBRE

U.M.P.

911525 58318 LANCETAS PARA 
EXTRACCIÓN DE SANGRE 
CAPILAR CONVENCIONAL.
USO EXCLUSIVO DE 
PACIENTES

MENARINI 
DIAGNÓSTICOS,
S.A.

Menalancet 200 30G / 0,31 MM 200



CÓDIGO
LOGIS

CÓDIGO 
GAIA

DESCRIPCIÓN
LOTE

EMPRESA MARCA COMERCIAL MEDIDAS/CALIBRE U.M.P.

902032 58319 JERINGA 
ESTERIL CON

BECTON 
DICKINSON

BD Safety Glide TNT™ 1 ml con aguja 0,33 x 13 mm 100

902031 58320 JERINGA 
ESTERIL CON

BECTON 
DICKINSON

BD Safety Glide TNT™ 0,5 ml con aguja 29G 1/2I 100

902039 58321 JERINGA 
ESTERIL CON

BECTON 
DICKINSON

BD Safety Glide TNT™ 0,5 ml con aguja 0,30 x 8 mm 100

902050 58322 JERINGA 
ESTERIL CON

BECTON 
DICKINSON

BD Safety Glide TNT™ 0,3 ml con aguja 0,25 x 8 mm 100



DEFINICIÓN:
PRESCRIPCIÓN TERAPÉUTICA ENFERMERA (P.T.E.)

P.T.E.: Es la indicación pautada de utilización de fármacos y/o 

productos sanitarios beneficiosos para un problema de salud 

diagnosticado, que realiza la enfermera/o de manera autónoma o 

delegada de otros profesionales sanitarios, y siempre en el marco 

de la intervención sanitaria.



P.T.E. INDEPENDIENTE, DEFINICIÓN

Es la indicación pautada de utilización de fármacos y/o productos 

sanitarios beneficiosos para un problema de cuidados, que realiza 

la enfermera/o de manera autónoma en base a un diagnóstico de 
enfermería, y siempre en el marco de la intervención sanitaria.



PRESCRIPCIÓN TERAPÉUTICA ENFERMERA 
INDEPENDIENTE

Valoración - evaluación
Enfermera 

Diagnóstico de 
Enfermería

Diagnóstico del 
problema

Planificación de cuidados:
Resultados enfermeros: NOC

Comprobar el tratamiento. 
Comenzar el tratamiento.

Información, instrucciones y 
advertencias.

Supervisar el tratamiento.

P.T.E. independiente

Objetivo terapéutico

Intervención Enfermera:
2390 Prescribir medicación 

2380 Manejo de la medicación



P.T.E. PROTOCOLIZADA, DEFINICIÓN

La P.T.E. de aquellos procesos en los que la enfermera establece 

y trata un diagnóstico ajeno a enfermería, en base a la existencia 

de protocolos consensuados de actuación elaborados por los 

profesionales sanitarios competentes.



PRESCRIPCIÓN TERAPÉUTICA ENFERMERA 
PROTOCOLIZADA

Valoración - evaluación
Enfermera Protocolizada

Diagnóstico 
médico 

protocolizado

Diagnóstico del 
problema

Protocolo de actuación

Comprobar el tratamiento. 
Comenzar el tratamiento.

Información, instrucciones y 
advertencias.

Supervisar el tratamiento.

P.T.E. protocolizada

Objetivo terapéutico

Intervención Enfermera:
2380 Manejo de la medicación



P.T.E. DEPENDIENTE, DEFINICIÓN

Es la indicación pautada de utilización de fármacos y/o productos 

sanitarios prescritos por otros profesionales y que realiza la 

enfermera/o a través de una intervención sanitaria.



PRESCRIPCIÓN TERAPÉUTICA ENFERMERA 
DEPENDIENTE

Valoración - evaluación
Médica

Diagnóstico 
médico 

Diagnóstico del 
problema

Planificación médica

Comprobar el tratamiento. 
Comenzar el tratamiento.

Información, instrucciones y 
advertencias.

Supervisar el tratamiento.

P.T.E. dependiente

Objetivo terapéutico

Intervención Enfermera:
2380 Manejo de la medicación



NIC PROPUESTOS, DEFINICIÓN

� NIC COD. 2390: Prescribir medicación.

� Definición: Prescribir medicación para un problema de 

salud.

� (Pendiente. Se ha solicitado a Valencia su inclusión en 

Abucasis).

� NIC COD. 2380: Manejo de la medicación.

� Definición: Facilitar la utilización segura y efectiva de los 

medicamentos prescritos y de libre dispensación.

� (Aparece en Abucasis). 



REGISTRO EN MDIS



1º- Clic sobre Tratamientos.
2º- Clic sobre Dispensación.



Clic sobre Indicar



Seleccionar Diagnóstico



1º- Escribir aguja.
2º- Clic en lupa.



Para buscar por código:
1º- Escribir el nº de código GAIA en el primer 
campo.
2º- Seleccionar Cod. en el segundo campo.
3º- Seleccionar Prod. Farmac. “=“ en el 
tercer campo.
4º- Clic sobre la lupa.



1º- Seleccionar Aguja Plumas Insulina.
2º- Seleccionar la Presentación Farmacéutica. 
*En el caso de búsqueda por cod. seleccionar 
la Presentación Farmacéutica directamente.



1º- Registrar Posología.
2º- Clic sobre prescribir, si no 
vamos a indicar más productos o 
sobre Más medicamentos, como 
es el caso que nos ocupa, 
cuando es más de uno.







En este caso, al registrar la Posología, por 
defecto sale marcado Sin Cadencia. 

Actualmente sale marcado 
Horaria

1º

2º



Clic sobre Generar



1º

2º



1º
2º

3º



1º2º

3º





Para dispensar algo ya pautado, un 
atajo es hacer clic sobre la rueda 
dentada que aparece a la dcha. del 
tratamiento, y dispensar.


